
REF: PERTENENCIA No. 2024-00042 

DEMANDANTES: MARIA LEONARO RIVERA SUÑIGA Y OTRO  

DEMANDADOS: JULIO CESAR RODRIGUEZ Y OTROS 

 

INFORME SECRETARIAL. - Supatá, 9 de mayo de 2024. Al despacho de la señora 

Juez, informando de las fotos de la valla allegadas por el Dra. YENNY PAOLA 

FRANCO ROCHA, así como escrito en que informa desconoce la dirección de 

DIUSMELIS GUERRERO RODRIGUEZ. Sírvase proveer lo que en Derecho 

corresponda. 

 

  
LEOPOLDO JAVIER SUAREZ OROZCO  

SECRETARIO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPATÁ – CUNDINAMARCA 

 

Supatá, nueve (9) de mayo de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

Una vez se cumplido con lo dispuesto en el Artículo 375 numeral 7 del Código 

General del Proceso, conforme las fotos allegadas por la apoderada judicial 

de la parte actora, este Despacho Judicial  

 

DISPONE 

 

ORDENAR LA INCLUSION, del contenido de la valla o el aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes, dentro del 

cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

Conforme al Escrito presentado por la apoderad de la parte actora, se dispone 

el emplazamiento de la señora DIUSMELIS GUERRERO RODRIGUEZ, por cuanto 

se desconoce la dirección donde se puede localizar, al igual que las personas 

a que hace referencia el numeral Tercero del auto 114 de fecha 21 de marzo 

de 2024.  

 

Por secretaria realícese la inclusión. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

DELIA CONSTANZA RIVERA SANTOFIMIO 

JUEZ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SUPATÁ - CUNDINAMARCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO Nº 

030 Hoy 10 de mayo del 2024. 

 

El Secretario,  

   

LEOPOLDO JAVIER SUAREZ OROZCO 

 


